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r TU:~:;:-, 
constituye el espfriti1, la tradición, la 
grandeza y la gl6ria ele nuestra píi
tría, eminentemente católica. Ahora 
bien, uno de los m~ilios más eficaces, 
empleado• por la Revolución para ln. 
consecución de sus fines siniestros, 
son las elecciones en general, y muy 
princip~.lmente, las elecciones de Di
puta.dos á Córtes, que han de tener 
lugar el día 5 del próximo mes de 
Marzo. La importancia de eso neto 

por toJ.os sus netos 11asn.clos y por 
sus relaciones1 puede muy bien com
prenderee lo que este caudiJ.nLo lrn
riCl en el Congreso, si fo eso en ri:iüo 
por sus electoros: ha.ria. y seria. lo 
q ne hn. hecho y h» sido en .8 ll pro
vincia ó en .su pueblo.> 

á un tiempo los <leberes para con 
Dios, pin·a con la J glesin. y para con 
ln. 11 ú. tria. 
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Di 11 ÓRDE:N ¡ 
Este establecimiento ha 

introducido importantes 
y utilísimas reformas en 
la parta material del mis
mo, para hacer con esme
r ) y prontitud toda c.lase 
de trabajos, por dificile1 
que sean. 

.A. lo~ su1criptore1 á. EL 
Ó RDEN se lee hará una 
conniderable rebaja. 
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HOMENAJE 
Á su SAI~TIDAD. 

Oportunamente l:.a tenido el 
honcr eista rodacoión d3 remitir 
' 8 . S. León XIII. por couduc
te de su secretario de Egtado, 
Monseñor Re.mpolla, el eíguien
te telegrama: 

.A. B. S. León XIII.- Roma, 
El periódico, EL O RDEN, ofre

ee á. S. S ., en su Jubileo Episco
pal, el t l'ibuto de su filial amor 
á su sagr&da. persona y la ad· 
hesion incondicional á sus ense
fianzas infalibles, implora.ndo de 
rodillas le bsndición apostólica. 

1Ae flEOCIONES 

Explicando m1estrospropósitos, de
cia.mos en nu.estro número anterior 
que para la empresa, que acometía
mos con nuestra publioa.ción, agana 
á todo espíritu de bandería, espe
rábamos l a cooper c.oi6n de todos los 
hombrea de buena voluntad, cu ales
quiera que fuesen sus ideales inie1·a~ 
mente Jialíticos¡ y estas palabras, ex -
plícitas y terminantes, dicen bien cla
ro, que noaotros, d~j anuo á un lado 
diferencias de opinion más 6 mé
ncs importantes; pero siempre de un 
6rden secundario, en el que cabe ho
n esta. diversidad ele pareceres, íbamos 
derechos al fin que nos habíamos pro
puesto, á saber: combatir en todos 
l~s terrenos á la Revolnción, defen
diendo lo que ella. ataca mas prin
cipalmente, las ideas fundamentales 
del órden social cristiano y en ellas 
los fundamentos de toda humana. so-

·Ciedad¡ y por consiguiente, todo lo que 

es inmensa, la trnscendcrwia, en bien 
6 en mal, incalculable. 'Los debero
res de los electores c:i.t6licos do erei
tir su voto, no al azaré irreflesiva
mente ó por motivos de própio in
terés 6 de estrechas míras terrenas, 
sino segun Dios y oon arreglo á con
ciencia bien informado.1 13on sagrados 
y estrechísimos. Y á, por fortuna, se 
vá disipando, casi por comploto, el 
funestísim0 error ne que la Ricligi6n 
sólo ha de regir los actos pri
vados y domésticos y enqerrarse en 
el recinto del hogar y en ol ámbito 
del t emplo, sin mostrarse en la calle 

4-Ási pues, :fijúmonos bien en es
to ... ¿No se trlm:t'l mil informes tlo 
todos lados. antes lh dar la h~ja ú ~u 
pretendiente? El huen. i:;cntido nos di
ce que uebe ha.corso lú mismo, untes 
de J.ar el voto i un camlitlato. Y lo 
repito: no es solo cuesLilin clo buen 
sen ti do, es en.so ele conciencia y <l.e 
religión.> 

Y si conocidas lns'condiciones del 

A los quintos 
Y a se ha publicado en los pe

riódicos oficiales el cont-ingente de 
fuerz.a que á cada zona corxespon
de para el servicio en la Península 
y Ultrnmar en el presente a.no. 

El llamamiento á. las armas és 
ele 41.0.).) hombres, corresponilienclo 
á Cieza 30!l, para el servicio en la 
Península y Gl para Ultramar, y 
á fin U.e qua oonozmm lc:i'S mozos 
sorteaclos todo lo que respecto á 
e8to asunto les interesa saber, á con
tinuación insertamos la cil·cular que 
ho. visto 111 l uz públca. en el Dia
?"io Oficiiii disponiendo l o necesario 
:1nra el contingente de este aúo. 
Dice asi: 

«Artículo 1.0 Los 41.()0C) hombres 

6 en la plaza, iniervinienclo en lA co
se. públic~ del modo quo la es pró
pio. No, el ti::.tólico tiene te.n P .. pre
miantes cleberc-s c;ne cumplir como 
-~dadauo, cp:e como incEd<luo ó jé
fe .... de-famili& . .!:~s dicho tnn apre
miantes y no e:i l~!!!.e; debe
mos ai:.adir, qt.e c.l cumplímien:o · 

ca.ndilla.to, adquiéresem.os b convicción 
de que no es hombre tle sentimiento!:i 
cristi:tnos, sinó, antes bien, es conoci
damente enemigo d.e nuestra fé y por 
tanto dispuesto a votar leyes q ne di
recta. 6 indircctull'.ente vayan contnt 
la Religión 6 combatan de alguna ma
nera. los derechos <le la. Iglesia; ¿podría 
ei elector c11tólico clo.do su voto cm 
atención á los bien~s temporales que 
puJ.iera. esperar pnra él y tiU familia ó 
su pueblo ó por evit::.r los mn.les, <}ne 
de no darle su -v0to1pu.iliera. temer? Do 
ningnn modo. o::E,1 c1·is'uinno que así 
razona y vota por temor de un disgus
~o 6 ele un perjuicio en sus intercsea 
eñffivar~.n--e.tntl~~-cr~e"ttf e -
te es enemigo ele la Heligión, ese cris
tiano; así votando, comete un pecado 
mortal.,, Las palabras no pueclen ser 
mus t~minantes y la regla no pue
ue ser mas cl:.ua ni precisa sobro uso 

llamaaos al servicio activo, según 
Henl ÓL"den de 1.0 del mes actual, 
han sido distribuidos proporcional
mente entre las 110 zonas de la 
Península é islas Baleares, 

Art. 3.0 El cl:a 6 de Marzo pró
ximo se encontrarán en las ca.pita
~ las zona.s losp eclutas que 
constituyen el ouo de-nn-Peui:N.-:rnla ___ _ 

los deberes, com') c~ud11da110 c!l el 
acto de la.n e1eccior..es de Diput~dos 
á. C6rtes .. ser. de concecuenci:ia mu
cho n!~S tr-asccr.dentale~ que los otrcs1 

po:: la ii:fluen~i~ cleci::ivn para la 
sociec!cd cu ger.crn.l,como p:¡ra. la Igle
sia y el Es~2.o. Birn se puede de
cir que el porvenir do Jo. ptitria. esUt 
en sus m.&nos, cu.c.nclo tomo. lr. pn.po
lota par21 vo:;a.1•, y r.un algo mas ele lo 
que se r'3fiere {i lQ pátria terrena, 
algo cii:e ce refiere á cosa. mas alta, 
al r;orvenir, á b lihertatl. é inuepen
dencia de la. Tgfosia, que os nuestra 
pátrir. espiritual. Y en acto tl!n im
portante ¿cuales deben ser sus re
glas ce conducta? La primera y prin
cipal, es formar conciencia r..ccrcn. do 
lo que debe 6. Dios, á. lo. Iglesia y 
t. !& Pátria. en tales C'ircu1:stancins; 
j, por consiguiente, informarse bien 
acerca. ele las condiciones clel candi
da.to é qiüen vá á confiar una mi
síón tan elevado.. cEs esta. una cosa 
muy gro.ve, dice Mons. Isor.rrl en sus 
preciosas cinstrucciones !:!obre los de
beres de los electores cn.tólioos,• tra~ 
tá.ndose de un candidato que se pre
sente por vez priméra, aunque su 
profesión do fé, longuage y manifies
tos sean buenos, es esLa una cosa. 
muy grave dolo.nto do Dios, pn,ra que 
pueda hacerse sin mlts examen ni 
reftexión. » 

o:Las palabras, las: 11romosas) no 
pueden darnos gran seguriclLtd. N ece
sitaria:mos actos y on su vida halla
remos algunos quo nos digan lo q_ue 
és y lo que quiere. Por ejemplo, puede 
que sea 6 haya sido diputado provin
cial, 6 por lo ménos del municipio, 
6 presidente de alguna asociación, etc. 
etc. ¿Cómo ha votnclo y hablado en 
tales casos? ¿,Qué candiuato recomen
daba él en las elecciones preceden
tes? Y en fin, ¿cuales son sus ami-
gos? ¿Quienes son los que le patro
cinan y le sostienen? ¿Cuales son sus 
partidários? Por todos estos signos, 

p:"!.rticular. 
Pero, suponiendo que los candi-

datos son touos religiosos é incapa
ces ce votar nunca con los ad vor
sarios de 1a Religión ¿,rmó.les deben 
ser prefeúdos? Intludable1nonta· los 
mc..s dignos, los roas oapncos. cCan
didatos hay; continua. dicien<lo en SLtB 

Instrucciones l11ons. I::;oan11 que por 
tralli1uilizar ellos su 0011ciencia, se 
dicen asi mismos y dicen á los demás: 
yó tengo las mejores intenciones clol 
mundo. Pero las intenciones, por bue
nas que sean, no bastan para hacer 
el hien: so necesita mlomns Lener co
nocimientos. Quieren, por ejemplo, ln 
pa.z, y con razon; pero, como van á 
ciegas, sin saberlo, se comprometen, 
hacen ó deshacen tratados, last.imnn 
á su Nación 6 se enajenan In YO
lnnta(l de otra, con lo cual, sin c¡ue
rerlo1 provocan una guerra.> 

cPor consiguiente, el diputnclo de
be tener los conocimientos y n1~tilu
cles necesarias para llenar cumplicln
mente el cm:go que nmbiciona y qno 
los electores le confian1 y ol elector 
tiene ei ineltW.ible cleber de votcw po?' 
el canclidcito qi~e U.ene ·me,jor lci.~ con
diciones esencic~les, y al qtte le pci~·ez· 
ca mas in,struido de i.as cosa.'i del imim
clo y mas al corriente de los grandes 
asiintos de 7.a vida pícbiica.,, 

( 

Por todo lo dicho, creemos q ne 
los electores católicos, prescindiendo 
de las opiniones políticas~ qne los 
candidatos á diputados á Córtes pro
fesen, no solo apreciarán en toda su 
importancia el valol' y la trascen
dencia de las próximas elecciones) si
no que tambien tendrán normas segu
ras á que atenerse, para llevar á cabo 
acto tan importante, segun lo exigc:n 

Art. 4.0 A todo recluta del cu
po de la Península que no se pre
sente en la zona á que pertenece 
el clia senalado en el artículo ante
rior, se le estampará en su fi.liacion 
la. nota de ftiltó á la concentra
ción pura su destino á 1yi¿erpo. Los 
indi víduos que tengan dicha nota 
no poc.1.rá.n obtener licencias trimes
trales é ilirílitaclá.s, debienclo servir 
precisamente en filas los t r es años 
que determina el a.rt. 4.0 de la ley 
de reclutamiento, a.un cuando se les 
otol'gue dichas licencias á los de su 
mismo reemplazo, ya sea por refor
mas orgánicas ó pm: otras causas. 

.A.rt. 5.º Si las autoridades loca-
los respectivas ó los interesados re-
mitieren 6 presentaren en las zonas 
certificaciones por las que se justi
fique que los reclutas que faltaron 
6. la concentración se hallaban im
posibilitados de presentarse en su 
zona por motivo de salud, por ha
llarse preso ú otros motivos análo
gos, se hará en sus filiaciones la 
anotación de jnsfr[icó hallarse emfer
mo, preso, etc., segün certificación qi~ 
se ime, eximiéndole esta nota do la 
corrección h que se refiere el artí
culo anterior, y debiendo remitirse 
on su d{a lai filiación con el ceTti
flco.do al cuerpo que sea alta el re
cluta para l os efectos correspon-
dientes. 

Art. 6.0 Los reclutas que co 
tituyen el cupo de Ultramar 
concentrarán cuando se det 
por este ministerio, y opo 
mente se designarán tambicn 
puntos de embarque.» ---··----
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Nuestro estimado colega «Las Pro- • 
vinc-ias ele Levante» publica el artícu-


